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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-1685] [10L/5300-1686] [10L/5300-1687] [10L/5300-1732] [10L/5300-1733] [10L/5300-1734] [10L/5300-1735] 
[10L/5300-1747] [10L/5300-1748] [10L/5300-1810] [10L/5300-1811] [10L/5300-1812] [10L/5300-1813] [10L/5300-1814] 
[10L/5300-1815] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha tenido 
conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 29 de octubre de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
 
 [10L/5300-1734] 
 
POSTURA DEL CONSEJERO DE SANIDAD, TRAS EL ANUNCIO DEL MINISTERIO DE SANIDAD EN EL CONSEJO 
INTERTERRITORIAL DE SALUD, DE REPARTIR 3,4 MILLONES DE DOSIS DE LA VACUNA PFIZER ENTRE CUATRO 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS, PRESENTADA POR D. FÉLIX ÁLVAREZ PALLEIRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
CIUDADANOS. 
 

"La semana del 13 de septiembre no hubo llegada de vacunas de Pfizer en las comunidades autónomas dado que había 
disponibilidad para cubrir las vacunaciones planificadas. Tampoco llegaron a Cantabria, que cuenta con los viales necesarios 
para garantizar la administración de las segundas dosis previstas en tiempo y forma.  

 
Por ello, desde la Consejería de Sanidad de Cantabria no se manifestó ningún problema a la modificación del calendario 

de llegada de vacunas.  
 
Cantabria ha recibido 60.840 dosis de la vacuna de Pfizer en la semana del 20 de septiembre. 
 
Por tanto, Cantabria cuenta con los viales necesarios para garantizar la administración de las segundas dosis previstas 

en tiempo y forma; así como para continuar con la nueva fase 2 de la vacunación.  
 
Además, existe una reserva extra de viales para iniciar nuevas pautas de vacunación y cubrir posibles incidencias.  
 
El disponer de dos ultra-congeladores operativos en el centro logístico, ambos de elevada capacidad, ha posibilitado la 

custodia en Cantabria de elevadas cantidades de vacunas a lo largo de la campaña en las condiciones que marca el protocolo."  
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